
Ficha Resumen - Informe de Control Posterior

I. Información general de informes de control posterior:

N° de informe: 099-2020-2-0191

Título del informe: Proceso de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios n.° 
05-2020- PRONIS- I: "Rehabilitación y reposición del hospital de La Amistad - Perú 
Corea Santa Rosa II-2, distrito de 26 de Octubre, provincia de Piura, región Piura"

Objetivo general: Determinar si el procedimiento de la Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios n. ° 5-2020- PRONIS- I, para la ejecución del proyecto 
"Rehabilitación y Reposición del Hospital de la Amistad - Perú Corea Santa Rosa II-2, 
Distrito de 26 de octubre, Provincia de Piura, Región de Piura", se ejecutó de acuerdo 
a la normativa de contrataciones, así como las bases administrativas integradas y 
demás normas aplicables.

Entidad sujeta a control: MINISTERIO DE SALUD

Monto objeto del servicio 
(de corresponder):

S/ 14,727,139.64

Ubigeo: Región: 
LIMA

Provincia: 
LIMA

Distrito: 
JESUS MARIA

Fecha de emisión del 
informe:

23/12/2020

Unidad orgánica que emite 
el informe:

OCI - MINISTERIO DE SALUD

II. Tipo de servicio de control posterior:

Item Tipo de control: (marcar con "X")

1 Auditoría de Cumplimiento

2 Auditoría Financiera

3 Auditoría de Desempeño

4 Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad X

5 Acción de Oficio Posterior

III. Resultados del servicio de control posterior:

1 Argumentos de Hecho (irregularidades advertidas):
En el marco de la normativa para la Reconstrucción con Cambios se aprobaron términos de referencia de 
un procedimiento de contratación consignando un requisito no esencial, asimismo se aprobaron las bases 
administrativas del procedimiento incumpliendo la normativa vigente, posteriormente el comité de 
selección admitió la propuesta de un postor que no cumplió con lo establecido en las bases integradas, 
ocasionando la vulneración de los principios que rigen las contrataciones del Estado y afectando el 
cumplimiento oportuno de la finalidad pública.

2 Recomendaciones:
A la señora Ministra de Salud:

1. Disponer el inicio de las acciones administrativas para el deslinde de las responsabilidades que 
correspondan, de los servidores públicos del Programa Nacional de Inversiones en Salud comprendidos en 



los hechos irregulares en función a su relación laboral o contractual con la Entidad: "En el marco de la 
Normativa para la Reconstrucción con Cambios se aprobaron Términos de Referencia de un procedimiento 
de contratación consignando un requisito no esencial, asimismo se aprobaron las bases administrativas 
del procedimiento incumpliendo la normativa vigente, posteriormente el comité de selección admitió la 
propuesta de un postor que no cumplió con lo establecido en las bases integradas, llegando a declararlo 
ganador de la buena pro, ocasionando la vulneración de los principios que rigen las contrataciones del 
Estado y afectando el cumplimiento oportuno de la finalidad pública", del presente Informe de Control 
Específico, de acuerdo a las normas que regulan la materia.

Al Procurador Público del Ministerio de Salud:

2. Dar inicio a las acciones legales contra los servidores, funcionarios y ex funcionarios públicos 
comprendidos en los hechos con evidencias de irregularidad del presente Informe de Control Específico.

3 Personas comprendidas en los hechos específicos irregulares y presuntas responsabilidades 
identificadas (Apéndice N° 1):

DNI Nombres y apellidos Civil Penal Adm. ENT
40388470 FREDY ERICK BOHORQUEZ COSI X
10723285 MARGOTH GOMEZ CAMERO X X
29603966 JORGE LEONIDAS LIZARRAGA MEDINA X X
41297594 JUAN MIGUEL AZA PAREDES X X
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